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PARTS OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

EI Encargado de Negocios de Es
paña en la Republica de Venezuela 
ha participado á esta primera Secre
taria, que ha fallecido en Acarigua, 
provincia de Ia Portuguesa, el sub
dito español D. José Alartinez, natu
ral al parecer de Aslúrias, no habien
do dejado testamento ni pariente 
alguno en aquel pais que pueda te
ner derecho á sus considerables bie
nes, y que en su consecuencia ha 
nombrado liquidador y administrador 
de los bienes del difunto á D. Tomás 
Zubiburu, súbdito español y-sócio del 
finado en algunas de sus empresas.

Lo que se anuncia para que los 
que se crean con derecho á la heren
cia del citado D, José Martínez pue
dan acudir á reclamaría ante el refe
rido Encargado de Negocios.

El Encargado de Negocios de Es
paña en Costa-Rica y Nicaragua ha 
participado á este Ministerio, que en 
el núm. 97 de la Gaceta de Guatema
la, publicado el 20 de Diciembre úl
timo, se inserté el siguiente anuncio:

«Por el Juzgado de primera instan
cia del departamento {de Huehuete- 
nango se cita y emplaza á los here
deros que pueda tener el Presbítero 
D. Cosme Hubach y Jiralt, originario 
de Molló, en la provincia de Gerona, 
de la Península española, que murió 
intestado el 20 de Setiembre último 
en su curato de Soloma, á fin de que 
por sí ó por legítima representación 
comparezcan ante dicho Juzgado á 
hacer uso de su derecho dentro del 
término de un año, contado desde 
ja fecha..

Oficina del Juzgado de primera ins
tancia de Huehuetenango, Diciem
bre l.” de 1857. ==xManuel Marroquín. 
^Francisco Chinchilla.» ; : .

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Diosy la Constitución de la Monarquía 
española Reina de Ias Españas: á to
dos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su ob- 
sei vancia y cumplimiento, sabed, que 
He venido en decretar lo siguiente.

En el pleito, que por via de recurso 
pendeanlp mi Consejo Real, entre 
partes, de la una D. Antonio García 
Alqueros, Juez de primera instancia 
de esta córte, recurrente, y de la 
o.tra mi Fiscal en representación y 
detensa de la Administración general 
dc.l Estado, demandada, sobre mejo
rado La clasificación acordada al in
teresado por Real órden de 12 de 
Setiembre de 1855, según la cual 
solo tiene, derecho al haber anual, 
como cesante, de 5,500 rs.

Visto:
Visto el espediente instruido ante 

la Junta de Clases pasivas, del que 
resulta?

Que en sesión de 25 de Noviembre 
de 1855 acordó la espresada Junta la 
clasificación de D. Antonio García 
Arqueros, declarándole con derecho 
al haber anual de 5,500 rs. de cesan
tía por haberle reconocido .12 años, 
cuatro meses y 10 dias de servicios 
en Ia forma siguiente: un año, seis 
rúeses y 14 dias á contar desde el 14 
de Agosto de 1854 en que fué nom
brado Agente Fiscal de la Audiencia 
de Albacete; dos años, 1res meses y i 
^9 dias que sirvió el Juzgado de pri- > 
mera instancia en Puente-déume, en 
a Coruña; un año, 10 meses y 21 

dias a contar desde el 5 de Diciembre 
de l859 en que fué nombrado en ca- 
idad de interino para desempeñar el 
Juzgado de Loja en Granada ; dos 

años’, tres meses y cuatro dias á con
tar desde el 27 de Octubre de 1841

En 12 de Setiembre de 1856 el Mu 
nisterio de Estado publicó en. la Ga- 
ceía de Madrid el siguiente aviso :

« IJabiéndose encargado al Ministro 
Plenipotenciario de S. M. en Constan
tinopla la liquidación de los créditos 
que resultan contra la Sublime Puer
ta, como sucesora de la Regencia de 
Trípoli, por el valor de los cargamén- 
mentes de la polacra .Fortuiia, su Cá- 
pitan Francisco Pi; del bérgaútin 
Nuestra Senora del Carmen, su C¿pi- 
tan José Reig;'de‘la'bombakla S'gn 
Antoniu, su Capitan Jerónimo Cam- 
podonico, y del jabeque La Fzri/èH ÿé 
los Angeles, su Capitan Benito ¿úrifc 
cuyas embarcaciones, de la matrícu
la de Mahon las dos primerás^y de 
Barcelona y San Feliú las últu^a^J 
fueron apresadas desde AbíTl a No
viembre de 1812 por Jos córsáriós dé 
Trípoli y detenidas por órdeú del Bey 
de este estado, que al devolvéríás à 
sus dueños no entregó todo el carga
mento que se hallaba á bordó'; se avi
sa por el presente anuncio á todoslos 
que se creyeren interesados ÓA ei 
mismo, para que con la brevedad po
sible acudan á esta primera Secreta
ría de Estado, ó á la Legación de S. M. 
en Constantinopla, á deducir sus de- 
lechos, acompañando los documen
tos en que se fundare su pretensión 
para que se proceda á sü examen.»

No habiéndose presentado todavía 
á deducir su derecho algunos de dos 
interesados en esta liquidación, se 
leitera este aviso y se les previene 
que tan pronto como constaren en la 
negación de S. M, en Constantinopla 

las pruebas, bien por los registros 
de matrícula y de salida de buques, 
bien por Ias que completaren ó su
plieren á estas, de ser dueños de la 
totalidad de cualquiera de dichos car- 
gamentos, se les adjudicará la canti
dad que, á prorata del valor mismo, 
les correspondiere de la entregada 
por el Gobierno Otomano para solven- , 
tar estos créditos. }

en que paso á servir el Juzgado do 
Chiclana, en Sevilla ; dos años y ocho 
dias á contar desde el 6 de Junio de 
1844, en cuya época estaba cesante 
el interesado, que fué destinado á 
servir el Juzgado de Puenteáreas, en i 
Pontevedra; un año, un mes y siete i 
dias que sirvió el Juzgado de Buitra-

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. go; cinco meses y 17 dias hasta el 9 
de Setiembre de 1847, que sirvió 
plazas de Oficial de Secretaría dei 
Ministerio de la Gobernación con los 
sueldos de 20,000, 24,000 y 26.000 
rs. respectivamente, habiendo dis-i 
frutado el último duranta dos meses 
y un dia; y un mes que sirvió el des
tino de ausiliar de Ia Junta de Esta
dística, dependiente del referido Mi
nisterio de la Gobernación, para que 
fué nombrado, hallándose cesante en 
12 de Abril de 1855: siendo de ad
vertir que la Junta no incluyó en ej 
tiempo abonable el servido por Gar
cía Arqueros en el Juzgado de Torre
laguna, de que tomó posesión en 2 
de Marzo de 1850 :

Que en Julio de 1854 reclamó el 
interesado contra el acuerdo de Ia 
JunU, pretendiendo mejora en su 
clasificación, confirmada nuevamente 
por la Junta en sesión de 24 de Marzo 
de 1855:-

Que no conforme García Arqueros, 
apelo ante el Ministerio en instancia 
de 16 de Abril, solicitando que se le 
acumulase el tiempo que llevaba ser
vido en el Juzgado de Torrelaguna y 
de Abogado de Beneficencia de esta 
córte (cuyo cargo obtuvo en 25 de 
Agosto de 1855), al que habia estado- 
desempeñando el destino de Oficial 
de Secretaría con 26,000 rs., para 
que completos de tal modo mas de 
dos años, pudiese servir el referido 
sueldo como regulador para la mejo
ra solicitada, fundándose el intere
sado en la Real órden de 25 de Marzo 
de 1848, que previene «que á los 
empleados en servicio activo que 
sean nombrados Alcaldes-Corregido- 
res se les considere como en comi- 
mision del servicio y se les abone el 
tiempo que ejerzan este cargo como 
si lo empleasen en el desempeño de 
su anterior destino:»

Que el Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Junta y por 
la Asesoría, espidió la Real'órden de 
12 de Setiembre denegando la soli
citud de mejora ai espresado García 
Arqueros :

Visto especialmente el informe de 
la Junta de Clases pasivas de 5 de 
Mayo de 1855, proponiendo que se 
desestimasen las pretensiones de Gar-

MCD 2022-L5



154
cía Arqueros, enlrc otras por las 
consideraciones siguientes:

Primera. Porque las comisiones 
únicamente pueden entenderse como 
continuación: del empleo de mayor 
sueldo cuando en ellas se percibe el 
mismo haber.

Segunda. En cuanto al abono de 
doble tiempo como Abogado de Be- 
nehcencia, porque el reterido abono 
aprovecha solamente para la carrera 
judicial.

Visto el art. 3.” de la ley de Pre
supuestos de 23 de Mayo de 1845, se
gún el cual han de servirse dos años 
por lo menos los ascensos que los 
empleados obtengan para que se con
sidere el sueldo como regulador de 
la clasificación:

Vistas las demás disposiciones re
ferentes á clasificación de empleados, 
y especialmente la citada Real órden 
de 23 de Marzo de 1818:

Visto el Real decreto de G de Julio 
de 1853 , cuyo artículo lo dispone 
que á los Abogados de Beneficencia 
les sea considerado como de doble 
abono para la carrera de la judica
tura el tiempo que sirvan en tales 
destinos:

Vista la demanda presentada ante 
el Tribunal Contencioso-administra- 
tivo por D. Antonio García Arqueros, 
pidiendo que so deje sin efecto la ci
tada Real órden de 12 de Setiembre - 
Úe 1855 , y que se mejore su clasifi- 
cacion hasta señalarle el haber anual, 
como cesantía , de 6,500 rs., loman
do por regulador el sueldo de 20,000 
asignado á la plaza que desempeñó 
en el Ministerio de la Gobernación, 
y oon^ióerando como continuación 
de este destino los servicios presta
dos posteriormente en el Juzgado de 
Torrclagima y como Abogado de Be
neficencia; y pidiendo asimismo que 
el tiempo servido en esta abogacía se 
le considerase de doble abono para 
su clasificación coino cesante:

Vista la confestacion de mi Fiscal 
pidiendo que se desestime la deman
da en los dos estremos que contiene.
y que se confirmo la Real órdon de 
12 de. Setiembre de 1855:

Visio el nuevo escrito, presentado 
en 50 de Noviembre último por el 
licenciado Garcia Arqueros, pidiendo 
que se le. haya por desistido y apar
lado del recurso, pendiente : 

Vista la contestación de mi Fiscal
..proponiendo que se acceda al desis
timiento del recurrente, confirmón- 
dose la Real órden reclamada :

Visto el escrito presentado por el 
licenciado García Arqueros pidiendo 
que so suspendiese la vista do este 
Piloto ,. y protestando contra ella:

. Gonsiderando que hallándose con
formes ambas partes en el desisti- 
núent.o solicitado por la recurrente, 
no. puede menos de accederse á la 
solicRud y entenderse consentida la 
Real órden de 12 de Setiembre 
de 1855 ;

Oido el Consejo Real, en sesión á 
que asistieron 1). Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente ; D. Manuel García 
Gallardo, D. Saturnino Gaideron Co- 
Uanfés, D. Antonio Caballoro, Don

Gayetanode Zúñiga y Linares,!). Ma- 1 
nucí de Sierra y Moya, D. José Ruiz 
de Apodaca, D. Francisco Tames He
via , D. Antonio Navarro de las Ga
sas, D. José Mana Trillo, D. José 
Antonio de Olañeta, D. Antonio Es- 
endero, D. Diego Lopez Brllesleros, 
D. Serafín Estébanez Gaideron, Don 
José Sandino y Miranda y D. José 
Gaveda,

Vengo en haber por desistido y 
apartado del recurso de que se liada 
á D. Antonio García Arqueros, y en 
mandar que se lleve á efecto la Real 
órden de 12 de Setiembre de 1855.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
do mi! ochocientos cincuenta y ocho. 
=Rstá rubricado do la Roal mano.= 
El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Roal decreto por mí el Se
cretario general del Gonsejo Real, ha
llándose celcbrándose audiencia pú- 
blica el Consejo pleno, acordó que ; fórentesb solicitud de que se dió 

traslado á los herederos del Marques, ia como resolución final en la se long:
instancia y au.tos a que so refiere; 
que se una á los mismos.; se, notifi
que ó las partes por cédula de Ugier, 
y se inserte, en la Gaceta de que. 
certifico.

Madrid 28 de Enero de 1858.= 
Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL UU JUSTJCIA-

En los autos de competencia entre- 
el Juzgado de la Capitanía general de- 
Castilla la Nueva y el de prímora 
instancia de Avila acerca: del cono
cimiento de la demanda ejecutiva en
tablada en el último de dichos Juz
gados por D. Blas Sarmiento contra 
los bienes de los herederos del Mar
qués de Q.uintanar por réditos de un 
censo; autos de los que resulta:

Que en 21 de Junio, de UGtlñ se 
otorgó en la ciudad, de Anilla; una es 
critura pública, por la que se: impm 
so sobre los bienes del mayorazgo 
fundado por D. Luis Guillamas y ¿1 la:-, 
vor del que lo habia sido por.Blascq 

\ Dávila un cemso de 4.0.00. ducados..de 
1 capital, eslipulándose,..entre otras, 

la condición de que si los poseedores 
del referido mayorazgo de Guillamas 
no vivieren ni residieren en aquellq 
ciudad, y, aunque residiesen, tq^ 
viesen mayordomos, los autos dc.ejq- j 
cucion y citación de remate para.,,çl 
pago de réditos, costas y salarios ,sq 
pudiesen hacer é hiciesen con los tal
les mayordomos y personas que ad
ministrasen la espresada bacienda y 
parasen tanto perjuicio, como si se 
hiciesen con los poseedores del ma
yorazgo, dándose y librando,se y bar 
ciéndose entero pago de todo lo que 
se. debiere:

Que promovidos autos ejecutivos 
en el Juzgado de Avila en 1842 con
tra el Marqués de Quintanar, como 
poseedor de dicho mayorazgo , paia 
que satisfaciese ciertos réditos.:4^1 
censo, se suscitó competencia.por el 
de la Capitanía general acerco delear 
nocimiento ‘de aquella doinan,da.:por 

1 ser Brigadier el M^arqups ; compe-^Jb

cia que fué decidida a favor del pri
mero en 6 de Mayo de 1844:

Que habiendo fallecido el Marqués 
y radicado su testamentaría en el 
mencionado Juzgado de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva, promo- 
vió Sarmiento en él autos ejecutivos 
para el pago de los réditos vencidos 
en los nueve años y medio próximo 
anteriores á 15 de Setiembre de 1846, 
fecha de la reclamación; y oidos los 
herederos del Marqués, se declaró 
en 15 de Diciembre de 1847 no ha
ber lugar á despachar la ejecución, 
con reserva á Sarmiento de su dere
cho para que lo ejercitare, si lo con
viniese, en via ordinaria:

Que este interesado, en escrito de
3 de Noviembre de 1850, 
nuevo al referido Juzgado

acudió de 
de la tes

tamentaria con la solicitud de que se 
le tuviera por acreedor á ella, de- j 
clarándole a su tiempo el derecho al ! 
cobro de sus créditos como mas pre-

y-que' fue impugnada por uno de 
ellos con la pelicion de que se le 
absolviese de la demanda , y habiendo 
cn.seguida.presenlado escrito el ac
tor' para que se le entregasen varios 
documentos para entablar la via eje- 
cutivág,Udí opñsó á la entrega dicho 
béfedéro^ déí Marqués de Quintanar, 
y'así quédÓ'ep asunto cu 21 de No- 
viémbré áe 1B5Í :

Que enjaí estado, Sarmiento pre
sen te esérito en 30 de Junio de 1857 ¡ 
aí-íuzgado de primera instancia de i 
ÁvilaQ colicuando ejecución por los 
réditos del censo contra los bienes y 
reatas sobre f|ue gravita,, que admi- 
nistrabanjas personas que indicó.,, y 
cpntra las ({-ue se dirigía por lo esta- 
biecido pn la clausula referida de la 
éscritura:

, ; Que, psUmada la ejecución, y es-, 
tj^njose. siguiendo, .á instancia de la 
Gond^s^.yiuda deSuperunda, una de 
las laeredqras del Marqués de Quin- 
tanaiy/ fué'requerido de inhibición el 
JuzgadQjde ,Avila por el de la Capita* 
nía.'.^eA?*!^.». originándose. por ha- 
berso negado aquel ái la inhibición. 

y 5

Ig actq.al competencia :
/ Queden, ella espone el Juzgado mi- 
litaii,. en apoyp: de su jurisdicion . que 
fa . degianda ordioa.ria incoada por 
Sari;ni^nIP:en 1850 en el juicio de 
lost a mentoría, mediante haber sido 
contestada, era un pleito pendiente, 
por lo,cual ,i,cualesquiera que fuesen 
los cp.nvenios. de los. herederos para 
la division de bienes del, iMarqués de 
Quintanar., no podia decirse que se 
hallara concluido, el juicio universal, 
mientras, no se. resolviese defmiti- 
vameptp;

A^ ipor. úlUmo,: que el Juzgado de 
Avilár<^SÚenc-la suya, fundándosc en 
la ctón^SuJa referida de la escritura y 
en los arlículos 5." ^ 5.“, párrafo pri
mero de ladey-de linjuiciamienio ci
vili añadiendo qne ^' iSarmiento ha- 
biqmcudidommtes: á IqJurisdiccion 
mHRar;, h.aljia sido porque entonces 
ie^s poseedores4pb inqyoraz^Iod.e’Guir 
.Raipça.s qç;. te,man:mayordomos ó ad
ministradores en aquella ci,udad> y

que la sumisión de aquel’ interesado 
á este último Juzgado, no podia pro
ducir esecto actualmente, mediante 
la terminación del juicio universal 
de testamentaría, como que los he
rederos habian dividido los bienes:

Vistos, siendo Ponente el xMmistro 
h. Ramou’María de Arriola:

Considerando que la razón de ha
berse sometido D. Blas Sarmiento á 
la jurisdicción militar en 1850, no 
fué la de la naturaleza de la cosa li
tigiosa, sino la de que á la sazón ra
dicaba ante ella un juicio universal; 
y por tanto, toda vez que este hubie.
se terminado, deben cesar necesa
riamente los efectos de dicha sumi
sión:

Considerando que el Juzgado de la 
Capitanía general no ha negado que 
haya fenecido el juicio universal pol
la division de los bienes que eran ob
jeto de la testamentaría, antes bien 
ha venido á corroborar este aserto 
del ordinario en el hecho de alegar
por única razón, para sostener la li- 

* lis-pendencia, la de que so halla aun
en pié la referida demanda incoada 
por Sarmiento : -

Consideiando, por último, lo dis
puesto en la cláusula ya citada de là' 
escritura censal y en los artículos Á.

de là ley de Enjuiciamiünlo
civil ;

Decidimos esta competencia á fa
vor del referido Juzgado de Avila, al 
cual se remitan sus actuaciones con 
las. instruidas acerca de la competen- 

Í da en dicho Juzgado de la Capitanía 
! general para lo {}ue proceda.pon ar-. 
i regio, á derecho.; devolviéndose a 

este último Juzgado las anteriores
formadas en. él.

Así por la presente se.nl.encia . .quq 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no é insertara en la C.Oiecci,on. tpipsz 
lativa ,: p.a.sánd.o.se ai efecto .1.as: COJU 
respondientes copias certificadas, lo 
pronunciamos, memdamos y firma- 
m,os. = Juan Martin • Carramolino. == 
Ramón María de Arriola^—Juan Ma
ría Biec.=Felipe de,Urbina..^Uduar^ 
do Éjío.

Publicación, = Leida y pubbeada 
fué la precedente senten.cia por, el 
llmo.-Sr. D. Ramón María dq.Arrio
la, Ministro-del Tribunal, SuprempMe 
Justicia, estando haciendo audiencia 
publica en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certiíi.cO; oomo 
Secretario de S- M. y Escrib.qno. d,e 
Cámara del mismo., .

Madrid 15 de Febrero de 1O-=F= 
Dionisio Antonio de Puga. .

En el pleito entre D. Antonio Na- 
varr.o y Maran , vecino d»= Valencia, 
en concepto de: administrador legal 
de su hijo, primogénito, menor de 
edad D. Felipe Navarro y Reig, y Don 
Joaquin Pardo, de la Gasta, como ma
rido de Doña Concepción Reig y To* 
dOi sobre si por haberse esta casado 
ha perdido el derecho á continuar en 
el usufructo del quinto de la heren
cia de D. Gregorio: Reig, pleito que 
pende ante Nos por recurso de nulh 
dad interpuesto por el demandante
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Je la sentencia de revista de la Sala j dante en representación, de su hijo i
tercera de la Audiencia de Valencia 
por la cuai'. supliéndose y enmeudán- ■ 
dose la de vista , se ab.suclve à Dort : 
loaquin Pardo de la' Casta de la de
manda:

Resultando que D. Gregorio Reig 
falleció en 27 de Abril de 1850 bajo 
el testamento que habia otorgado en 
16 de Julio de 1855, en el cual, en
tre otras disposiciones ajenas á la 
cuestión presente, y despues de de- ; 
clarar que habia estado casado en ! 
primerasnupcias con Doña'Margarita • 
Climent,de ciiyo matrimonio habian ’ 
nacido D. José y Doña Margarita, y : 
en segundas lo estaba con Doña Rosa i 
Todo, de la que tenia por hijos á Do- 1 
ña Fernanda , Doña'Ana, Dona Rosa, ¡ 
Doña Mana Conce¡)cion, D. Joaq.uin ; 
y Doña Josefa', dispuso lo-siguiente: 
«Dejo, lego y mando el quinto de to
dos mis bienesir derechos’ y acciones, 
que al presente tengo y poseo y en 
lo sucesivo adquiriere y me pertene
cieren por cualquiera tituló-, via, 
causa, modo, manera ó razón que ■ 
fuere, á la citada mi esposa Don-a Ro
sa-Todo durante- los dias de su vida 
tan solamente y miéntras se manten
ga qn estado de viudez; y verificado 
cualquiera de ambos casos, pasen 
inmediatamente los bienes (pie hi to
care por razón de dicho quinto a Don 
Joaquin Reig y Todo,, mí hijo IcgitT 
mo y dio la .citada mi consorte; y si 
e.sle casase y tuviere hijos , pasará al 
lujo m^'Vor varonque viviere al tie.m- 
pO' de su muerte; si muriese soltero 
ó sin hijos, los disfrutarán las hijas 
que quedaren solteras del citado ma
trimonio con Doña Rosa, y despues 
de sus días al hijo mayi'r de Doña 
Fernanda; y si no le tuviere ai dé 
Doña Ana María; si no le tuviere, al 
de Doña Rosa; si no, al de Doña María 
de la Concepción, y si no, al de Doña 
Josefa.»

Resultando que desde.que el Don 
Gregorio Reig otorgó este testamen
to en 16. de Julio de 1855 hasta el 27 
de Abril de 1.830, en que murió, ha-
bian fallecido sus hijos Dona Rosa, j 
D. Joaquín y Doña Josefa, quedando j 
solamente la Doña Ana, casada’ con 
D. Antonio Navarro, y Doña Marta 
Concepción, soltera:

Resultando que la Doña Marta Con
cepción, á la muerte de su madre 
Doña Rosa Todo, ocurrida en ■22. de 
Enero, de, 1854, entró en el usufructo
d<el-quinto de la herencia de su padre j gg citan, pues ni el caso es equivoco,
D. Gregorio Reig con arreglo á la
cláusula antes citada:

Resultando que habiéndose casado 
la Doña Marta Concepción con D. Joa
quín Pardo de la Casta, acudió en 26 
de Marzo de 1855 al Juzgado de pri
mera instancia de Valencia del distri
to del Mar D. Antonio Navarro, como 
padre y administrador legal de D. Fe
lipe, hijo primogénito de la Doña 
Ana, pidiendo declarase que por ha
ber contraído matrimonio Doña María 
Concepción Reig y Todo, habla.per
dido esta el derecho á. continuar en 
el usufructo del legado del quinto de 
la herencia de su padre Í). Gregor.io, 

' y que pertenecia ai. mismo doman-

D. Felipe, corno consolidado con la ,
propiedad á que le llamó el testador, 
mandando en su con seen erre la al Don 
Joaquín Pardo de la Castas como ma
rido de la Doña Concepción ,■ cesara 
de percibir los productos de.las cosas 
sujetas á dicho usufructo y le entre
gase los muebles sobre que tambien 
se constituyó este, con los frutos per
cibidos y podidos percibir desde el 
17 de Agosto de 185-4 en que casó la 
Doña Concepción, de cuya demanda 

e le absolviese, fundado. 
en la misma disposición testamenta
ria de que se ha hecho mérito:

Resultando que recibido el pleito i 
á prueba, y hecha pür las' partes la 
que creyeron- convenirles se dictó 
sentencia en primera instancia, y su- 
cesivamenle recayeron' las de vista y 
revista que al principio quedan rete-- 
feridas:

Resultando que de esta última sen
tencia se ha interpuesto recurso de 
nulidad por súpoherse infringida la 
ley 5.\ tít. 53 dé la, Partida G ’; las 
tres reglas de interpretación (pie tam
bién se indican eiT el recurso y se 
espresarán ; ladoctrina legal sancio
nada por este Supremo Tribunal en 
varias de sus decisiones que se citan, 
y la ley 2.", til- 2!, libro 11’de la 

, Novísima Recopilación; en cuanto á 
¡ no haber espresado el í). Joaquin 
i Dardo de la Casta en el' escrito de 

mejora de súplica los agiaivios que le 
infiriese la vista de sentencia de vis
ta y la necesidad de su enmienda:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Fernando Calderón Collantes:

Considerando qu'eJiq existe la ley 
5.", lít. 33, Partida 6’?.que se cita 

i como infringida,, y que suponiendo 
i haya error material habiemlo queri. 
1 do citarse la misma ley de igual títu

lo de la Partida, 7.“, féj,os de haberse 
infringido esta por la sentencia de 
revista, se respetó y aplicó en su le
tra y espíritu, porque las palabras 
del testador se entendieron Ríma- 
mente así. como ellas suenan , según 
previene le misma ley, sin que apa
rezca que la voluntad del testador 
fuese otra que non como suenan las 
palabras, único’ caso de escepcion 
que contiene la. citada ley del princi
pio general que establece:

Considerando que tampoco se han 
infringido las tres reglas de intellgen- 
cia de la voluntad del testador que 

ni produce perplejidad, ai se contra
ría con la inteligencia dada á las pa
labras dei testador la intención que 
de ias otras cláusulas de su voluntad 
se deduce, como se alaga en el re
curso, y seria preciso para que algu
na de dichas tres reglas tuviese apli
cación,. aun sup,opie,ndo que estas 
constituyesen doctrina.legal :

Considerando que,110 se ha infrin
gido la que se dice sancionada por 
este Supremo Tribunal en sus deci
siones. publicadas en < T de Agosto de 
1848} 50 de Abril y 7 de Mayo de 

! 1850, 8 de Octubre de 1855, 26 de 

Junio de 1854 y 11 de Octubre de 
1855, inoportunamente citadas: pues.

por el contrario, la jurisprudencia miento de la demanda deducida en el 
sentada por este Tribunal se funda ¡ último por Doña María Teresa Palma
en la fiel observancia de la citada ley 
5/, título 55, Partida 7/, que en el 
presente caso ha sido aplicada con 
rectitud y acierto por las razones que 
quedan espuestas, y porque el testa
dor, al consignor (fue despue-s de los 
dias de las hijas, que por h iber que
dado solteras entrasen en el goce del 
usufructo, pasara este al hijo mayor 
de Doña Fernanda, dió claramente á 
entender que la muerte y no el casa
miento de aquellas dobla poner tér- 
mino al usufructo:

Considerando que esto mismo se
conUrnia j)or no babe!' dispuesto el 
testador lo que habla de bacerse, 
realizada una eventualidad tan pro
bable y fácil de prever, cual era la 
de que las hijas que quedasen solte
ras contragesen matrimonio cuando 
previó lo que debia practicarse en el 
caso menos probable de «{ue su viuda 
pasase á segundas nupcias:

Considerando, por último, que j 
tampoco es contraria la sentencia j 
ejecutoria á la ley 2?, título 21, libro i 
11 de la Novísima Recopilación, por- 1 
que el suplicante de la vista espresó 
por escrito los agravios que esta le 
irrogaba, si bien lo hizo concisamen- 
le por fundarse estos en lo que con 
mayor eslension habia alegado en 
sus anteriores escritos y ser inútil 
repetirlo, según espresamente lo con
signó en el del fólio 43, rollo de la 
Audiencia, y que aun supuesta la in
fracción, no seria causa para la nu
lidad.

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de nulidad que de la precitada sen
tencia de revista interpuso D. Anto
nio Navarro-, á quien condenamos en 
las costas y á la pérdida de los 10,000 
reales, que se aplicarán como orde
na el art. 22 del Real decreto de 4 
de Noviembre de 1838. Y lo acor
dado.

Y por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no, y de la que se remitirá por du
plicado copia certificada al Ministerio 
de Gracia y Justicia para su inserción 
en la Colección legislativa, esi lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos 
en Madrid.á 17 de Febrero de 1858. 
=:E1 Marqués de Gerona.=Sebast¡an 
Gonzalez Nandin.=Jorge Gisbert.- 
Miguel Osca.—Manuel Ortiz de Zúñi
ga.—Antero de Echarri.=Fernando 
Calderón Collantes.»

Publicación. =Leid¿i y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exorno, é 
limo. Sr. Marqués de Gerona, Presi
dente de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando au
diencia publica de la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano 
de cámara certifico.

Madrid 47 de Febrero de 1858.= 
Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 22 
de Febrero de 1858, en los autos de 
competencia entre el Juzgado de pri
mera instancia de Pontevedra y el de 
Marina de Vigo,, acerca del conocí-

■ contra D. José Bonito Pahua, sobre 
entrega de ciertas rentas y cantidades: 

Resultando que D. Manuel Palma, 
marido que fué de Doña María Tere
sa, en el testamento bajo cuya dis
posición falleció, despues de espresar 
que poseía un patronato laical, dis
puso que la mitad reservable del mis
mo debia pasar á su hermano D. José 
Benito Palma, y la otra mitad de que 
podia disponer la dejaba en.propiedad 
á su sobrino D. Manad Palma, hijo 
de D, José, á quien concedia el usu-

1 fructo vitalicio, (i impuso á ambos 
¡ herederos, legítimo y testamentario, 
i la obligación de abonar á su esposa 
i Doña María Teresa la cantidad de

2,000 rs. vn. anuales, si esta la pre
fería á ciertas rentas que en el mismo 
la dejaba:

Resultando que muerto el testador 
y habiendo acudido al Juzgado de 
Pontevedra un hermano suyo llamado 
D. Juan Benito provocando la testa
mentaría, solicitaron D. José Benito, 
en su noiubre y en el de su hijo, y 
Doña María Teresa á la vez,, que se 
suspendiese la formación del inven
tario, que ya habla sido decretada por 
el Juzgado, fundándose para ello en 
la.s cláusulas del testamento y en la 
ley de Enjuiciamiento:

Resultando que pocos meses des
pués solicitó Doña María Teresa en el 
Juzgado de Vigo que se condenase á 
D. Jose Benito, que era matriculado 
de Marina y heredero de D. Manuel, 
á que le permitiese cobrar las rentas 
que su marido la habia legado yá 
que la devolviese las que mdebida- 
raente habia percibido, eñlregándola 
además los 2,000 rs; que la deman
dante elegía en vez de las rentas, con 
arreglo á lo dispuesto en el testa
mento:

Resultando: que conferido traslado, 
el demandado acudió al Juzgado de 
Pontevedra para que oficiase de inhi
bición al do Vigo . CormándoLe com
petencia en caso de negativa, y que 
en apoyo de ello alegaron el intere
sado y el Promotor fiscal, que tratán
dose de la partición de la herencia de 
D. Manuel Palma, persona sometida 
ai fuero común, y alegándose una 
acción real acerca de bienes que en 
parte eran vinculados, y estos en su 
mayoría con la casa mortuoria en el 
distrito de aquel Juzgado, á este cor
respondía el conocimiento del nego
cio según las leyes 21, título 4.° libro 
6.“, y la 1.‘ y 2.* y el art. 38 de la 
5.*, título 7.° de dicho libro 6.° de la 
Novísima Recopilación, como igual
mente según la Real órden de 1.’ de 
Noviembre de 1817, ley.de TI de Oc
tubre de 1820 y artículos 5." y 410 
de la de Enjuiciamiento civil, y que 
esta doctrina se hallaba consignada 
tambien en una decision del Tribunal 
Supremo de Justicia de 22 de Enero 
de 1854; y por último, que tanto la 
demandante como el demandado se 
habían sometido tácitamente á aquel 
Juzgado ordinario, cuando habian so
licitado en él la suspension del inven- 

j tario judicial:
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Resultando que estimada esta soli
citud y dirigida comunicación al Juz
gado de Marina, dada audiencia por 
este á la demandante y al Promotor 
fiscal, sostuvieron que no se trataba 
de partición de herencia, pues no 
podia pedirla la demandante, que no 
era mas que legataria, y como tal 
demandaba á D. José Benito para el 
cumplimiento del legado hecho á la 
misma por su marido, por medio de 
la acción que la asistía contra la per
sona del demandado, y en el Juzgado 
que tenia jurisdicción por ser dicho 
demandado matriculado de Marina; 
que no se pedia la division del víncu
lo, y que en vez de haber sumisión 
en que fundar la competencia del 
Juzgado civil ordinario, sucedía lo 
contrario, pues para lo que se habia 
acudido antes á él, habia sido para 
que no se hiciese inventario; solicitud 
que fué estimada, quedando por lo 
tanto terminado el asunto:

Resultando que el Juzgado de Ma
rina pronunció sentencia declaratoria 
de no haber lugar á la inhibición, 
para lo cual estableció los conside
randos : que se trataba esclusivamen- 
te de reclamación de rentas y dinero 
que existían en poder de un aforado, 
por lo cual no eran aplicables las leyes 
en que se fundaba la inhibición, y silo 
eran el Real decreto de 8 de Octubre 
de 1784 y otras disposiciones que so
metían á la jurisdicción del demanda
do el conocimiento de las incidencias 
distintas de la posesión ó propiedad, 
aunque se tratase de bienes vincula
dos, y que no existía la sumisión por 
lo mismo en que se fundaba, á saber: 
porque solo se habia solicitado en el 
Juzgado civil ordinario la suspension 
del inventario judicial, que no debia 
formarse según las disposiciones re
lativas al caso de la ley de Enjuicia
miento civil:

Y resultando, finalmente, que da
do conocimiento de esta sentencia 
al Juzgado de Pontevedra, este pro
nunció tambien la suya, en la que 
fundándose en lo espuesto por Don 
José Benito y el Promotor fiscal y en 
los artículos 2/ 5? y 4? de la ley de 
Enjuiciamento civil, declaró no haber 
lugar á desprenderse de la jurisdic
ción de este negocio:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Eduardo Elío:

Considerando que las particiones 
de herencias, como estas no proven
gan de disposición testamentaria de 
matriculados, están esceptuadas del 
fuero militar que goza la matrícula, 
con arreglo á la ley 1?, lít. 7?, libro 
6? de la Novísima Recopilación, á la 
2? del mismo título y libro y á la 
Real órden de 1? de Noviembre 
de 1817:

Considerando que, aun hecha abs
tracción de las gestiones que practi
caron los litigantes en el Juzgado de 
primera instancia de Pontevedra en 
solicitud de que se suspendiese la 
formación de inventario, la herencia 
divisible proviene del testamento que 
otorgó D. Manuel Palma, y en tal 
concepto el caso está comprendido 
en la escepcion de las citadas dispo

siciones, porque el fuero del testador 
era el ordinario:

Considerando que el juicio promo
vido por Doña María Teresa Palma es 
suslancialmente de partición de he
rencia :

Considerando que no puede repu
tarse aplicable al caso el decreto de 
8 de Octubre de 1784 que invoca el 
Juzgado de Marina en defensa de su 
jurisdicción, porque del testo del 
decreto no aparece que el caso que 
resuelve y el presente sean idénticos:

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos esta competencia á favor 
del Juzgado de primera instancia de 
Pontevedra, al que se remitirán sus 
actuacciones y las del Juzgado de Ma
rina de Vigo pora que proceda con ar
reglo á derecho; pasándose copia 
certificada de esta providencia á la 
Redacción de la Gaceta del Gobierno 
para su inserción de la misma, y asi
mismo al Ministerio de Gracia y Jus
ticia para su inserción en la Colec
ción legislativa.

Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Juan Martin Carramoli
no.—Ramón María de Arriola.—Joa
quín de Roncali.iduari María Biec. 
=Felipe de Urbina.=Eduardo Elío.

Publicación. = Leida y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia y 
Ponente en estos autos, estando ha
ciendo audiencia pública en su Sala 
segunda hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara del mismo.

Madrid 22 de Febrero de 1858.= 
Dionisio Antonio de Puga.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

No habiendo satisfecho los Alcal
des de los püeblos que se designan á 
continuación, en la Depositaría de 
los fondos de presos pobres de la 
cárcel del partido de Valoria la Bue
na, las cantidades que les ha corres
pondido por dicho concepto, he dis
puesto prevenirles lo verifiquen antes 
del dia 15 del actual; en la inteligen
cia que pasado dicho plazo, se espe
dirán comisionados de apremios á 
costa de los morosos, sin último re
cuerdo. Valladolid 8 de Marzo de 
1858.=Clemente de Linares.

Pueblos que se eitun.

4.® trimestre de 1857.

Rs cénts.

Olivares..................  113..40
Villavaquerin................... 120..20

Total................ 235..60

l.^*" trimestre de 1858.

Amusquillo.
Canillas.
Castrillo-Tegeriego.
Castronuevo.
Castroverde de Cerrato. 
Corcos.
Cubillas de Santa Marta.

Encinas.
Esguevillas.
Fombellida. 
xMucientes. 
Olivares.
Olmos de Esgueva.
Piña de Esgueva. 
Quintanilla de Trigueros.
San Martin de Valvení.
Torrefombellida. 
Trigueros.
Villavaquerin.
Villáco.
Villafuerte.
Villarmentero.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad , pro
cederán á la busca y captura de un 
pobre, cuyas señas se espresan á con
tinuación, el cual si fuese habido le 
remitirán á mi disposición con toda 
seguridad, para hacerlo yo al Juez de 
primera instancia de Astorga. Valla
dolid 8 de Marzo de 1858.—Clemen
te de Linares.

Señas. Un pobre como de 45 años, 
procedente del Concejo de Cangas, en 
Asturias, su estatura como de 5 piés 
escasos, color bueno, hoyoso de vi
ruelas, pelo negro, vestido con pan
talón de tela rayada y llevaba unos 
zajones muy usados.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En el pueblo de Mojados, y por 
órden del Alcalde, se halla deposita
do un macho mular de las señas que 
se espresan á continuación, que el 
guarda municipal dél término encon
tró abandonado.

Lo que se publica en este Periódico 
oficial^ para que su verdadero dueño 
se presente en dicha villa á recoger
lo. Valladolid 8 de Marzo de 1858.= 
Clemente de Linares.

Señas del macho. Pelo castaño, 
cerrado, manco de la mano izquier
da, con una herida en la cruz.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

Siendo tan multiplicadas las obli
gaciones que pesan sobre los Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento, no 
es estraño las omisiones involuntarias 
de estos funcionarios que, indotados 
los primeros y escasamente retribui
dos en lo general los segundos, tie
nen que atender al cuidado de sus 
intereses privados en que fundan la 
subsistencia de sus familias. A evitar 
los perjuicios que suelen ocasionarles 
tales omisiones, se ha publicado el 
Cuadro sinóptico de servicios perió
dicos, aprobado por Real órden de 
15 de Octubre de 1857, y que autori
za el gasto de 10 rs. por cada egem- 
plar.

Impreso en papel de toda marca 
apropósito para fijarlo en punto visi
ble de las Secretarías, pueden en
contrar á primera vista y por órden 
cronológico de dias y de meses, cada 
uno de los servicios que corresponden 
cumplir.

Algunos Ayuntamientos de esta pro
vincia, no se han provisto aun de un 
indicador tan importante, sin duda 
porque no han tenido ocasión de re
conocer su gran virtud, y á fin de 
que se pueda juzgar de su conoci
miento, se halla en casa del portero 
de la Administración de Correos co
mo encargado, en donde se vende 
dicho cuadro á 10 rs. cada egemplar, 
en el concepto de que no solo les 
será abonado en cuenta esta pequeña 
cantidad, sino que no hallará discul
pa para con esta superioridad cual
quiera omision en que incurran los 
Señores Alcaldes por no adquirir una 
obra tan importante como económi
ca. Valladolid 3 de Marzo de 1858.= 
Clemente de Linares,

ANUNCIOS OFICIALES.
————

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalón.

Por fallecimiento de D. Mariano 
Sopeña, que ocupaba una de las pla
zas de Médico-Cirujano de esta villa, 
se anuncia la vacante de la misma, 
dotada con 8,000 rs. anuales paga
dos por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. Los aspirantes 
que deseen optar á ella dirijirán sus 
solicitudes francas de porte acom
pañadas de un testimonio de sus tí
tulos, al Presidente del Ayuntamien
to, dentro del término de un mes 
que principiará á correr desde el dia 
en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia. Villalon 25 de Febrero 
de 1858.=El Presidente, Buenaven
tura Rodríguez.=P. A. D. A., Froi
lán Villalon, Secretario.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

RECTIFICACION.

Fn el anuncio inserto en el Paletín 
oficial del dia 2 del presente mes, nú
mero 55, se anunció como vacantela 
Escuela de niñas de Villabarúz, en- 
liéndase que es la de Villabañéz,

El dia 25 del corriente á las dos de 
la tarde tendrá efecto el remate de 
leñas que produzca la poda de enci
nas del monte de S. Martin de Valde- 
pueblo, propiedad del Exorno. Se
ñor Conde de Montijo, el cual radica 
en el término de Mayorga; bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la casa de dicho mon
te. La Bañeza 5 de Marzo de 1858.= 
El Administrador de S. E., Joaquín 
Perez Juana.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxuela de la» Angu»tia» » nw». S^
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